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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación quc deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes . . . 	 5
Trimestre. • . 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . . 40

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes.. 	 . 	 6
Trimestre. 	 . 15
Seis meses . • . 28
Un afio. . 	 . 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto vi la regla octava del art. 6. de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

?ez14•2
mzesmayfflaampirammicauemenes 	e

y Previsión

ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio, con,-
formándose con lo propuesto por la
Junta de Jefes del Instituto Social de
la Marina y lo informado por la Junta
Central de Pósitos Marítimos, ha dis-
puesto que el articuice cuarto del Re-
glamento por que se rige dicho Insti-
tuto, aprobado por Orden Ministerial;
de 16 de Mayo del pasado año (Ga-
ceta del 18), quede redactado en la
forma siguiente:

"Artículo cuarto. Una Comisión
permanente, presidida por el Secre-
tario general; y de la que forman par-
te los Jefes de las Secciones Técnico
administrativas del Instituto y dos
representantes de las Federaciones,
nombrados de entre los que forman
el Peno de la Junta central de
Pósitos, desempeñará las funciones
que estaban encomendadas a l Conse-
./0 directivo de la anterior organiza-
ción, pero sometiendo sus acuerdos a
la aprobación del Presidente del Ins-
tituto. Actuará de Secretario tm fun-
cionario dei Instituto.

Los Vocales representativos de es-
ta Comisión serán elegidos por el
Pleno de la Junta Central, debiendo
representar: uno, a los Pósitos del
Norte y Noroeste de España, y el
otro, a los del Sur y Levante, y ten-
drán derecho a viaje de ida y vuelta
fa en primera clase, a las dietas re-
g]amentarias y al percibo de 10 pe-
setas en concepto de jornal, /os que
sean obreros, debiendo justificarse
este carácter, en cada caso, mediante
!a presentación del oportuno certifi-
cado expedido por la Autoridad de

letín Oficial" de la provincia, a los
efectos de rec lamación, finido el cual,

; no podrá ser admitida ninguna.
Granjuela a 27 de Septiembre de

1933.—El Alcalde. J. Ortiz.

Núm. 4.371

telegrama de fecha 30 del anterior,
me comunica lo siguiente:

«Ruego a V. E. disponga inser-
ción BOLETIN OFICIAL esa provincia
siguiente anuncio:

Tribunal de Garantías Constitucio-
nales.—Habiéndose recibido con pos-
terioridad al 25 del corriente actas
de las elecciones para Vocales de este
Tribtral, se amplía hasta (-1 día 5 in-
clusive de Octubre próximo d p zo
concedido en 18 del actual para exa-
minar los expedientes electorales;
hasta el día 10 inc lusive del mismo
mes se admitirán las reclamaciones
que se presenten.—Madrid treinta de
Septiembre de mil novecientos treinta
y tres.—E1 Presidente del Tribunal de
Garantías, Alvaro de Albornoz.»

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento.

Córdoba 2 de Octubre de 1933.
—El Gobernador civil, AURELIO M A-

TILLA.

Ministerio de Trabajo ; Marina o por la local, donde no exista
z ésta.

La Comisión celebrará sesión or-
dinaria mensua lmente, a excepción
de: mes que corresponda celebrarla
a la Junta Central, y extraordinaria
cuando las circunstancias lo requie-
ran, cnviándose las citaciones, por lo
menos, con diez días de anticipación.

La actual Junta de Jefes, que será
pr:sidida por el Secretario general y
formada por los Jefes de Sección del
Instituto, cntenderá en todos :os
asuntos no encomendados a la Comi-
sión permanente, •en aquellos de ca-
rácter urgente que no permitan es-
perar a la reunión de la Comisión y
en los que estime conveniente soma-
ter a su aprobación al Secretario ge-
neral.

Aquellos otros asuntos de trámite
reg:iamentario serán resueltos, como
hasta ahora, por el Secretario gene-
ral..

E: Presidente y el Vicepresidente
del Instituto podrán presidir la Comi-
sión permanente cuando lo estimen
oportuno.

Lo que manifiesto a V. E. para su
conocimiento y efectos.

Madrid, 22 de Septiembre de 1933.
RICARDO SAMPER

Señores Subsecretario de este Minis-
terio y Dirección general del Tra-
bajo.

« (Gaceta » del 27 de Septiembre de 1933).

/ Habiéndose acordado por la Cor-
poración municipaL de mi presiden-
cia en s_sión celebrada el día 25 de
Septiembre de,. corriente año la opor-
tuna propuesta de sup.emento de
crédito para atender ai; pago inapla-
zable de atenciones que tienen insu-
ficiente consignación en presupues-
to por medio del superávit del ejer-
cicio anterior,- queda de manifiesto
al púbico, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de quin-
ce días hábiles, a contar desde el si.-
guiente a l de tia publicación de este

; edicto en el 'Boletín Oficial", el
S oportuno expediente al objeto de

que durante e.; mentado plazo puedan:
formuarse reclamaciones contra el

, mismo, para ante el Ayuntamiento
i peno, el que en su día las admitirá
Io desechará, según juzgue conve-

niente, con arreg.o a lo dispuesto en
el artículo 12 d& vigente Reglamen-
to de :a Hacienda Municipal.

Granjue. ,a a 27 de Septiembre de
! 1933.—El Alcalde. J. Ortiz.kuntamientü3

LA GRANJUELA MONTALBAN DE CORDOBA
p.--4=3,n....11.11••••••nn•••nn•

Gobierno Civil Núm. 4.372Núm. 4.371

DE LA

PROVINCIA DE CORDORA

Circular iliírn. 4.422

Terminado el padrón de los edifi-
cios y solares de este término, for-
'nado para s próximos ej.xcicios
de 1934 y 1935, queda de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de _diez

El Excmo. Sr. Presidente del Tribu- días a contar desde e l siguiente al
ra l de GJrantias Constitucionales, at de la fecha de SU inserción en el "Bo-

Don Antonio Ruz Cañete, Alcaide
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que la Matrícula de

la contribución industrial de este tér-
mino para el próximo ejercicio de
1934, queda expuesta al público en
la Secretaría municipal' por el plaza
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de quince días contados desde el si-
guiente al en que este edicto aparez-
ca inserto en el "Boetín Oficial" de
l a provincia, a fin de que pueda ser
examinada y producirse reclamacio-
nes.

Montalbán de Córdoba 26 de Sep-
tiembre de 1933.—Antonio Ruz.

Núm. 4.372

Don Antonio Ruz Cañete, Aealde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

por este Ayuntamiento el Padrón del
Registro fiscal de edificios y so ares
de este término, correspondiente af
próximo ario de 1934, queda el mi-
mo expuesto al público en la Secre-
taría municipal por el plazo de quin-
ce días para oir las reclamaciones
que contra el citado documento pue-
dan presentarse.

Montalbán de Córdoba 26 de Sep-
tiembre de 1933.—Antonio Ruz.

Núm. 4.372

Don Antonio Ruz Cañete, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionados

los padrones o Matrículas de vehícu-
los automóvi les de este municipio su-
jetos al impuesto de Patente Nacio-
nal para el próximo año de 1934.
quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante los quince primeros días del
mes de Octubre. admitiéndose en los
siguientes quince días cuantas rec.a-
maciones se formu len contra ellos.

Lo que en cumplimiento del ar-
tícu lo 36 dei Reglamento de 28 de
Junio de 1927 se anuncia al público
para general conocimiento.

Montalbán de Córdoba 26 de Sep-
tiembre de 1933.—Antonio Ruz.

LA CARLOTA

Núm. 4.373

Extracto de los acuerdos tomados
por la Corporación Municipal en
las sesiones celebradas en el segun-
do trimestre en los meses de Abril,
Mayo y Junio de 1933.

• MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del día 8

supletdria del día 6
Presidencia, don Francisco Afán

Otero.
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Dar cumplimiento a las disposicio

nes oficiales.
Abonar a la "Hidro Eléctrica de

Genil" el importe de l primer trimes-
tre del ario en curso que tiene rec-a-
mado por el flúido suministrado, tan
luego se ponga al cobro el reparto
general de utilidades.

No acceder a la condonación de la
multa de 25 pesetas impuestas por
desacato a bandos de la Alcaldía, so-
licitada por el Presidente de Acción
Popular.

Aprobar la cuenta dell representan-
te del Ayuntamiento en la capital
don José Díaz Rivera, correspon-
diente al primer trimestre del ario
en curso con saldo a favor del Repre-
sentante de 93'76 pesetas prestando
Ja conformidad a 'os documentos que
a la misma se acompañan.

Sesión extraordinaria del día 12
Presidencia, don Francisco Afán

Otero.

cilitarle lactancia para la crianza d
dos hijos suyos por no poder ama
mantarlos su madre según certifica
ción médica que se acompaña.

Acceder a lo so licitado por el veci
no Francisco Romero García de qu
se le de permiso para construir un
casa en trrenos del Municipio en
Aldea de Quintana con extensión d
diez metros de largo por catorce d
ancho. mediante el pago de los der(
ellos correspondientes.

También se acuerda conceder (
permiso que soicita el vecino Manm
Crespo Cuesta para reparar finca
urbanas de su propiedad mediante (
pago de los derechos correspondier
tes.

Sesión ordinaria del día 13 sup l e-
toria del 11

Presidencia, don Francisco Afá
Otero.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ant(

rior.
Dar cump l imiento a las disposici(

nes oficiales.
Acordar autorizar ab Alcalde par

que efectúe contrato de arrendamier
to del "Corra l dei Concejo" con do
Canos Hamer Nafs por haber renni
ciado don Antonio Cruz Rosa a quie
se le habla adjudicado.

Aprobar la iiquiaación del presi
puesto de 1932 presentada por evn
terventor de fondos municipales.

En cumk.imiento ai articu lo 20
del Estatuto municipal se acuerd
proceder a ia vacunación y revaci
nación de vecinos de este términ
disponiendo se efectúe la cperació
en e l salón de actos de este Ayunü
miento.

Nombrar Administrador de arb
trios a don Francisco Alcaide Mori
por estar con carecter interino do
Andrés Ruiz Ruiz que venía desen
peñando este cargo y a la vez el d
Agente Ejecutivo.

Sesión ordinaria del día 20 suple-
toria dei 18

Presidencia; don Francisco Afá
Otero.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión antA

rior. 	 -
Par cum— . Plimiento a. ls disposicic

nes oficiales.
Dirigir oficios de adhesión al G(

bie.rno de 4 Kepúb.ica con motivo d

.1a obstrucción de ciertas Minoriz
hechas a la obra de este Gobierno.

Que durante l los meses de verar
se celebren las . seSiones de est

Ayuntamiento a. dia.s veinte y una h(
na en vez de las veinte que se venía
eelebrando.

Sesión ordinaria del 27, sup l e-
toria del 25

Presidencia, don Francisco Afá
Otero.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión antÄ

rior.
Conceder la taba libre para

venta de carnes de hebra que tení
soicitada don Angel Zafra JiménE
en vista del informe favorable de 1
Comisión correspondiente.

Acordar la prohibición de los carr
¡los-rifas de carame los en este terin
no municipal, por ser juego prohibid
de antemano por autoridades supc
riores.

Acuerdos:
Aprobar di acta de la sesión ante-

rior.
Discutir la propuesta de transfe-

rencias de creemos h_cna por ei
señor Interventor de unos capítulos
a otros del presupuesto vigente de
gastos, acoraänao que se considere
firme tan luego pase el período de
rec.amación que previene el Rega-
mento de Hacienda Municipal.

Que se libre certificación de l acuer-
do ae este Ayuntamiento en ta sesión
de 31 ae Diciembre útimo sobre ad-
quisición de una máquina de escribir
para las Oficinas municipales, a los
unes ae remitir a la Casa Trunisger
con la que se estab.ece contrato por
medio (le su representante señor Be-
rra, con ei señor Aicaide por e l pre-
cio de 2.000 pesetas, consignadas a
tal objeto en ei presupuesto vigente,
cuya cantidad s_rá satistecha en p la-
zos de 500 pesetas al recibir la ma-
quina; 300 pesetas al mes siguiente
y 200 pesetas en cada uno de .os me-
ses siguientes hasta extinguir.

Sesión ordinaria del día 13

S3 acredita por diligencia no ha-
berse celebrado esta sesión por fasta
de número de señores Concejales y
de asuntos a tratar.

Sesión ordinaria del día 22, su-
p.etoria del día 20

Presidencia, don Francisco Afán
Otero.

Acuerdos:
Aprobar ei acta de la sesión ante-

rior.
cumplimiento a las disposicio-

nes- oficiaies.
Acordar que el señor Depositario

interventor se reintegre del premio
ionranza ue ceuu.as personaies ue

:os anos ii-j29 y 11-)30, que no nabia
satisfecho la Excma. Diputación pro-
vincial a estos funcionarios.

Acoruar .a aanesión ai Alcalde de
Marcnena (Sevilla) para hacer ges-
tiones acerca de que por la compania
ia "liuiro Eiéctrica del Genil" se re-
baje e. coste del precio dei alumbra-
do particular y que no cobre ei

ae ios Cullvd,CLOreS, dirigiendo
estas peticiones a ais iviinisterius y
comunicar esta reso.ución.

Acoraar CleSeaLuaid,i" una instancia
suscrita por ei vecino manuel uiespo
c,uesta, en peticio.0 ue repaia-
clon en lineas tirDzinetS de su propie-
uau, por no pi esentur ei mencionado
eserito reintegrauo en _toma

c¡ue pase a iillOtille de la ceinisien
correspondiente ei escrito presentauo
por e- vecino don Angel c,atra Jimé-
nez en peticion ae que se ie auionce
para instaar una Labia libre para la
venta de carnes de hebra, mediante
las formaildades senaladas en el Re-
giamento de. iviataaero.

Se acuerda tener en cuenta la cir-
curar 	 inspector Regional de se-
guros boeiaJes cle Anuaalcial occi-
(lent& e inc.uir en ei presupuisto dei
próximo ejercicio cäntidact suficiente
a cubrir ei pago de seguros de As
funcionarios municipales.

Se acuerda abonar 30 pesetas con
cargo al capitulo de imprevistos, por
no haba- consignación para ello en el
presupuesto, a ivianue: Pavón Rodrí-
guez, vocal obrero de la Comisión
de Policía Rural, por visitas de ins-
pección a fincas de este término.

Arrendar el corral llamado del
"Concejo", por la temporada de ve-
rano en el precio de bu pesetas men-
sua.es, que serán destinadas a Bene-
ficencia, para exhibición de peiculas
cinematográficas, lo que tenían soli-
citado los vecinos Antonio Cruz Ro-
sa y Carlos Hamer Nafs, adjudicánc

MES DE JUNIO

Sesión ordinaria del 3, suple-
toria del día 1

Presidencia, don Francisco .Afá:
Otero.

Acuerdos:

dose al primero.
Se acuerda expomr al público el

resumen de ias atas y bajas en 31
de Diciembre ue 193z para la recti-
ficacion aei padrón de namtantes -de
este municipio con arreg.o a las dis-
posiciones vigaites, am-ante ef piazo
de veinte días.

Se acuerda autorizar al señor Al-
cakie Presidente para que en repre-
sentación cte este Ayuntamiento soli-
citz.: de. Excmo. Sr. Ministro de Obras
l'ubicas .a inclusión en el plan de
caminos vecina.es, :os de este termi-
no, que se tienen de antemano pedi-
dos a ta Excma. Diputación provin-
cia l , sin que haya dacio resuitado nin-
guno Las reiteradas gestiones.

Acordar que sea estabsecido en es-
ta pcb.ación ei Dispensario Antipa-
¡tunco solicitado por la Dirección ge-
neral de Sanidad, faci.itando para
ello casa, teiéfono, .111Z y agua potable
que se le reclama a.fl Ayuntamiento,
autorizando al A lca.de Presidente pa_
ra que en representación del Munici-
pio utime ia,s gestiones necesarias
encaminadas a este fin y que los gas-
tos que se originen para lo indicado
se abonen del capitulo de imprevistos
por no haber consignación para ello.

Sesión extraordinaria del día 25
Presidencia, don Francisco Afán

Otero.
Acuerdos:
A
r.

probar el acta de la sesión ante-
rio

Proponer al señor Interventor de
fondos municipa les de Aguiar don
Luis F_ores i_ena para que con arre-
g.o a la R. O. de 23 de Juno de 1925
se encargue ae a formación del Re-
partimiento general de Utilidades,
que es uno de los funcionarios de la
Terna que se propone por el .txceen-
tísimo señor Gobernador Civil de ja
provincia por no poder la Adminis-
tración de Hacienda facilitar ningu-
no de los funcionarios a sus órdenes

de los adcritos a la Sección Provix-
cial de Administración Local.

Sesión ordinaria del 29 supleto-
ria dei

Presidencia, don Francisco Afán
Otero.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Dar cumplimiento a las disposicio-

nes oficiales.
Acceder a lo solicitado por el ve-

cino de esta villa don Manuel Guerre-
ro Aguilar que desea autorización pa-
ra ectificar en una casa de su propie-
dad mediante el pago de los derecnos
corre spona lentes.

Conceaer autorización vecino
José Manuel Jiménez Paz para que
mediante el pago de los derechos co-
rrespondientes edifique una casa de
nueva p_anta en ei Departa.mento pri-
mero ae este termino.

Darse por enterada la Corporación
del escrito del señor Delegado de Ha-
cienda de la provincia de haber sido
designado don Luis F-ores Lena para
la confección del repartimiento ge-
nera l de utiiidades del presente ario
según acuerdo de este Ayuntamiento.

MES DE MAYO

Sesión ordinaria del día 6 supleto-
ria del 4

Presidencia, don Francisco Afán
Otero.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Dar cump limiento a las disposicio-

nes oficiales.
Acceder a lo solicitado por el ve-

cino Fra.nci.wo Tabares López, de fa-

.<2e.

eMoreetlacaap..1...•
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Acuerdos: 	 • clamaciones que puedan presentarse
Aprobar el acta de la sesión ante- ante la Junta Conciliadora del mismo.

rior. 	 isuilar de la Frontera 27 de Sep-Dar clunplimiento a las disposicio- ; .
lumbre de 1933.—El Acalde, José
María León.

MONTURQUE

Núm. 4.377

UI

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Dar cumplimiento a las disposicio-
nes oficiales.

Conceder el socorro de lactancia
que solicita el vecino del cuarto De-
partamento Dionisio Carmona Va-
lenzue la para ayuda de criar dos ge-
meros.

Conceder lactancia para dos geme-
los al vecino de esta villa Eduardo
Sepú lveda Alcántara.

Conceder la autorización que soli-
cita el vecino del quinto Departamen-
to Antonio Moral Dovao para tras-
techar una casa de su propiedad,
mediante el pago de los derechos co-
rrespondientes.

Proceder a ra adquisición de terre-
no en sitio adecuado para la creación
de un campo escolar que se denomi-
nará "Demostración y Coto Agríco-
la" en atención a lo so licitado por
Maestro nacional de esta villa don
Angel García Santos.

Sacar a concurso la tab la baja que
se anunciará por edicto.

Acordar que el día 14 de Julio en
atención a ser la fecha del primer
aniversario de la primera reunión de
las Cortes Constituyentes, se perdo-
nen los arbitrios de todas las reses
que se sacrifiquen en el Matadero
municipal en este día y que dicha
baja sea a beneficio del público con-
sumidor.

Sesión ordinaria del día 10, su-
pletoria del 8

Presidencia, don Francisco Afán
Otero.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Dar cumplimiento a las disposicio-

nes oficiales.
Acordar pase a informe de la Co-

misión la solicitud presentada por el
vecino dei quinto Departamento
Francisco García Parejo, en súplica
de que se le conceda socorro de 12,C-

tancia para ayuda de criar a su hijo
de tres días.

Sesión del día 17, que no se ce-
lebra por fa lta de asuntos a tratar
según se acredita por didgencia.

Scsión del día 24, supletoria
al día 22

Presidencia, clon Francisco Afán
Otero.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Dar cumplimiento a las disposicio-

nes oficiales.
Acordar que pase a informe ile la

Cornisión el escrito en súpdca de so-
corro de lactancia que dirige a este
Ayuntamiento el vecino del segundo
Departamento Francisco Pavón Gál-
vez para a ayuda de criar un. niño
por carecer l a madre de esta subs-
tancia.

Acordar que se abonen al Instituto
provincial de Higiene lo que se adeu-
da por este Ayuntaiento, tan luego
lo permita la situación económica del
Ayuntamiento y así se comunica al
señor Gobernador Presidente.

Acordar la adjudicación de la ta-
bla baja al vecino don Angel Zafra
Jiménez, mediante la fianza corres-
pondiente con arreglo al Reglamento
del Matadero.

Acuerda que por la Comisión de
Abastos se establezca la. más estre-
cha vigilancia sobre dos inspectores
de arbitrios y a la vez que se inspec-
cione sobre el peso del pan y demás
artículos de primera necesidad.

Sesión extraordinaria del día 30
Presidencia, don Francisco Afán

Otero,

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.376

Don José María In ón Jiménez, Alcal-
de del Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que practicadas las li-

quidecicnes correspondientes al arbi-
trio sobre los productos de la tierra
establecido como ingreso del presu-
puesto ordinario de este Municipio,
quedan expuestas al público en la
oficina de administración de arbitrios
en armonía con lo dispuesto en la
respectiva ordenanza, por término de
ocho días para conocimiento de los
interesados y a los efectos de las re-

¡JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.360

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la nación procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de la
caballería que al final se reseña, que
el día 21 oel actual fué sustraida a
don Manuel Delgado Lopez, vecino
de Fernán Núri?z, del sitio Pilas de
Periquito, de este partido, y a la cap-
tura y conducción a esta Cárcel, co-
mo detenidos, del autor o autores del

Esta Corporación municipal en se-
hecho, y la caballería, de ser encon-

Sión del día 14 Agosto último aprobó trada, la pondrán a mi disposición
el pliego de condiciones para la

con la persona o personas en cuyo
su- poder se encuentre si no acreditan su

basta relativa a las oh-as de construc-
ción eel alcantarillado en las calles legítima adquisición.

Carmen, Peinando Notario, Pi y Mar-
Dado en Córdoba a veintiseis

gall, Luis Escribano, Eduardo Soto
Septiembre de mil novecientos treinta-

mayor, S. Francisco y Fermín Galán 	 tres.—Marcial Zurera Romero.—

y a tenor de lo dispuesto en el vigen- El Secretario, P. H., Rafael Fonseca.

te Reglamento sobre contratación de 	 Reseña
obras y servicios municipales, se ha- Mulo capón de seis arios, más de
ce público que las reclamaeiones que marca, pelo alazán, hierro de la Com-
se produzcan deberán presentarse ane perita del Fénix Agrícola V-11 en el

te la Corporación municipal, dentro anca izquierda.
1 del plazo de cinco días, contedLros 	 ,.J

nes oficiales.
Acuerda autorizar al . Alcalde Pres.-

sidente y al señor Regidor Sindico
para que otorguen poder generals a
favor de los Procuradores de Madrid
don Julián Zapata Díaz, don. Fernan-
do Prieto Gómez y don Antonio Gó-
mez Marco, así como que exista en
este poder una cláusula especial pa-
ra que el Letrado del Colegio de Ma-
drid don Alfonso Alvero Enguido.
nos pueda representar y defender por
si mismo a este Ayuntamiento en el
pleito contencioso-administrativo pro-
movido por el Secretario que fue de.
esta Corporación don Antonio Gálvez
Ruiz, fallado ya por el Contenciosor
administrativo de fa provincia y apee
lado por esta Corporación ante el Tri-
buna l Supremo.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 1.0

supletoria 29
Presidencia, don Francisco Afán

Otero.
Acuerdos:
Aprobar las actas de las sesiones

ordinaria y extraordinaria anterio-
res.

Dar cuplimiento a las disposicio-
nes oficiabes.

Dejar suspenso de empleo y suel-
do al Fiel del Matadero por abandono
reiterado de destino y por anotar el
peso de las carnes en papeles inade-
cuados.

Llamar la atención a l señor Ins-
pector Veterinario sobre el reconoci-
miento de carnes que se ha observa-
do no se hace con La regularidad que
precisa, invitándole al cumpdmiento
de este deber.

Se acuerda anotar el acuerdo to-
mado en la sesión correspondiente
al día 15 de Octubre del año anterior
de que no paguen arbitrios las canti-
dades menores de tres unidades de
peso o capacidad y que en lo sucesi-
vo se atenga el Administrador de
Arbitrios a la letra de la.s ordenan-
zas correspondientes.
Don José Cantador Huertas, Secre-

cretario del Ayuntamiento Consti-
tucional de esta villa.
Certifico: Que e.. precedente ex-

tracto de acuerdos adoptados por la
Corporación municipal durante el se-
gundo trimestre del ario 1933, fué
aprobado por este Ayuntamiento en
sesión supletoria del día veintitrés
del corriente mes.

Y para que conste expido el pre-
sente, visado por el Sr. Alcalde en
La Carlota a veinticinco de Septiem-
bre de mil novecientos treinta y tres.
—José Cantador.—Visto bueno: El
Alcalde, Francisco Afán.

Don Alfons Lucena García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que confeccionados

los padrones de vehículos automóvi-
les de este Municipio de las diferentes
clases (A), (B), sujetos al impuesto
de Patente Naeional para el próximo
año de 1934, quedan expuestos al pú-
blico en la Secretaiía de este Ayun-
tamiento durante los quince primeros
días del próximo mes de Octubre,
admitiéndose en los siguientes quince
días cuantas reclamaciones contra
los mismos se formulen.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento y en cumplimiento del artículo
36 del Reglamento de 28 de Junio de
1927.

Monturque a 26 de Septiembre d
1933.—Alfonso Lucena.

Don Antonio Palomino Luque, Al-
calde accidental del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón original sobre el impuesto de
cédulas personales para su vigencia
en el actual ejercicio de 1933, com-
prensivo de todas aquellas personas
residentes en esta población y su tér-
mino sujelas a dicho impuesto, que-
da expuesto al público en esta Secre-
taría municipal por término de quin-
ce días hábiles a partir del dia de la
fecha y horas de diez a doce de cada
uno de éstos, a fin de que las perso-
nas comprendidas en el mismo o
aquellas otras a quienes afecte pue-
dan examinarlo y deducir contra el
mismo las rec l amaciones u observa-
ciones que crean en derecho y sean
pertinentes.

Lo que se hace público por este
medio para general conocimiento.

Lucena a 27 de Septiembre de 1933.
—El Alcalde, A. Palomino.

Núm. 4.378

LUCENA

3

desde la inserción de este anuncio en

el BOLETIN OFICIAL de la provincia, en
la inteligencia de que, pasado dicho
plazo, no será admitida ninguna de
las que se formulen.

Buja'ance a 28 de Septiembre de
1933.—El Alcalde Presidente M. Bel-
monte.—P. A. de la C. M. P. El Secre-
tario, J. Ferrer.

MONTILLA

Núm. 4.426

Don Manuel Polo Arce, Presidente de
la Junta general sobre las utilidades
que gira esse Ayuntamiento de Mon-
tilla.
Hago saber: Que hzIbiendo termi-

nado sus operaciones evaluatolias
las Comisiones nombradas al efecto
tanto en parte real como en la perso-
nal del repartimiento referido y en
cumplimiento de cuanto preceptúan
los artículos 506 en relación con el
511 del Estatuto municipal los docu-
mentos en que se detalla el resultado
de las estimaciones fijadas a cada
contribuyente, quedan de manifiesto
en la Secretaría municipal, Negocia-
do de Estadística, encargado de au-
xiliar los trabajos de esta Junta, para
que en el plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al en
que este edicto aparezca en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y en horas or-
dinarias de oficina puedan ser exa-
mirados y formular las reclamacio-
nes que a su derecho estimen perti-
nentes.

Montilla 1.° de Octubre de 1933.—
M. Polo Arce.

BUJALANCE

Núm. 4.409
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Núm. 4.361 	 , horto y requiero a todas las autori-
dades de la nación procedan por me-Don .Marcial Zurera Romero, juez de

t dio de sus agentes a la busca de laInstrucción del distrito de la Iz- caballería que al final se resella, que
quierda de esta capital. 1 el día 16 del actual fue sustraida aPor el presente, en nombre del Ex- don Jose Calero Molina, vecino decelentísimo señor Presidente de la

Villavicios 8 , del sitio conocido por
RepúWica Española, exhorto y re-

Navalcordón, término de dicha villa,quiero a todas las autoridades de la de este partido, y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel, como deteni-
dos, del autor o autores del hecho, y
la caballería, de ser encontrada, la
pondrán a mi disposición con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a veintisiete de
Septiembre de mil novecientos trein-
ta y tres.—Marcial Zurera Romero.—
El Secretario, P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Un mulo de 18 años, pelo castaño

oscuro, 150 de alzada, hierro de la
Compañia Fénix Agrícola en la nal-
ga derecha, el de la Agricola, en la
izquierda y el de la Previsora Hispa-
lense en la espaldilla izquierda.

nación procedan por medio de sus
agentes a la busca de las prendas
que al final se reseñan, que el día 22
del actual fueron sustraidas a don
Francisco Martos Hurtado y a don
Luis González Millán, vecinos de
Lucena y Granada, en la Feria de
Córdoba, y a la captura y conducción
a esta Cárcel, como detenidos, del
autor o autores del hecho, y las pren-
das, de ser encontradas, las pondrán
a mi disposición con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a veintiseis de
Septiembre de mil novecientos trein-
ta y tres.—Marcial Zurera Romero.—
El Secretario, Antonio Díaz.

4
	 Boletín Oficial

Reseña
Una manta a cuadros, unas botas

de color, un carnet del Ayuntamiento
de Lucena a nombre de Francisco
Martos Hurtado y fotografías.

Un traje marrón, liso; una chaque-
ta blanca, tres pares de pantalones
blancos, un pañuelo de seda, blanco,
y tres pañuelos para la nariz.

Núm. 4.362

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo serien' Presidente de la
República Española, exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación procedan por medio de sus
agentes a la busca de los efectos que
al final se reseñan, que el día 24 del
actual fueron sustraidas a don Rege-
lío Luque Díaz, vecino de eta ciu-
dad, de su establecirniinto sito En la
calle Gondomar, número 17, de este
partido, y a la captura y conducción
a esta Cárcel, como detenidos, del
autor o autores del hecho, y los efec-
tos, de ser encpntrados, los pondrán
a mi disposición con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a veintiseis de
Septiembre de mil novecientos trein-
ta y tres.—Marcial Zurera Romero.—
El Secretario, Antonio Díaz,

Reseña
Ciento quince plumas estilográficas

de varias marcas, entre ellas Unique,
Ob, Charmant, Watermán, Pelikan,
Aurora, Scheaffar, Cabeco, Parker
y Conclink.

Núm. 4.363

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de es t a capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-

Núm. 4.414

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de primera Instacia del distrito de
ia Izqui_raa ce esta ciudad.
Por el presente se anuncia la ven-

ta en ptibuca subasta de las fincas
siguientes:

Primera. Una parcela de terrenb
en el sitio Cariada del Caballo, térmi-
no municipai de Obejo, destinada a
cutivo de o livar de cuarta ciase, de
ocho hectáreas, cincuenta y ocho
áreas y ocho centiáreas. Linda al
Norte Marceiina Barrios. Sur cami-
no der Puerto de ias Juntas. Este tie
rras de la testamentaría de doña Ber:
nabe a Escribano y Oeste lorancisco
Rubio Herruzo.

Segunda. Parcela de terreno al
mismo sitio y término que ia ante-
rior, destinada a cultivo de o livar de
cuarta case. con cuarenta y nueve
áreas y cincuenta centiáreas. Linda
por Norte con (Jedian.a Redondo Prie_
to, ai Este con e; mismo y al Sur y
Oeste con tierras de la testamentaría
de doña Bernabe.a Escribano Rubio.

Tercera. Parce.a de terreno en el
mismo sitio y término que las ante-
riors, para cultivo de o.ivar de cuar-
ta case, con diez y seis áreas y cin-
cuenta y seis centiáreas. Linda por
sus cuatro puntos cardinaes con tie-
rras de la teseame.nearía de doña
Bernabela Escribano Rubio.

Cuarta. Parce la de terreno al
mismo sitio y término que las ante-
riores, también de olivar de cuarta
c lase, con dos hectáreas, treinta y
un áreas, y dos centiáreas. Linda al
Norte y Oeste con tierras de la tes-
tamentaría de doña Bernabala Escri-
bano Rubio, al Este con Ruperta
García Herruzo y al Sur con Domin-
go Redondo.

Quinta. Parcela de terreno al
mismo sitio y término que ;as ante-
riores, destinada igualmente a culti-
vo de o.ivar de cuarta case, con vein-
tidos hectáreas, digo áreas y una
centiáreas, que linda por todos sus
puntos con tierras de la testamenta-
ría de dolía Bernabela Escribano Ru-
bio.

Sexta. Parcnla de terreno al mis
mo sitio y término que i as anteriores,

_

también de olivar de cuarta clase,
con sesenta y seis áreas y una cen-
tiárea, que linda por todos sus pun-
tos con tierras de Domingo Redondo

. López, Francisco García Moreno y
camino del Puerto de las Juntas.

Séptima. Parcela de terreno al
mismo sitio y termino que las ante_
riiores, iguaanente de aivar, con cin-
co aleas y diez y siete centiáreas,
lindando al Norte con el camino del
Puurto de ias Juntas, al Sur con arro-
yo de ()nejo, a l .bste con Domingo
iteaoncto Lopez y oeste con ei arro-
yo cíe Obejo y camino del Puerto de
ias Juntas.

Octava. Parcela de terreno al
mismo sitio y termino que las ante-
riores, con treinta y tres áreas des-
linatias también al cultiyo de olivar.
Lmaa por Norte con tierras de la tes-
tamentaría de Isabel Perales Barrios
y Servando Perafes, al Este Sebas-
tián l'ecirajas, al Sur con Petra Mo_
reno Perabe,s y al Oeste con Domingo
rEeriondo.

Novena. Parcela de terreno al
mismo sitio y termino que las ante-
riores. también de oUvar, con sesen-
ta y cuatro áreas y una centiárea,
que linda al Norte con Isabel l'era-
ies, al Sur con Vicente Paul Expósia
Lo, al Este con tierras de la te-stamen-
talla cíe doña le-sernabela Escribano
hubo y a, oeste con ituperto García
herruzo.

De.cima. Parcela de terreno a
igual sitio y término y del mismo cul-
tivo que las anteriores, con una hec-
tarea, treinta y ctos áreas y una cen_
taarea. Linda ai Norte con Teófna
z;avariego Ituiz, al Sur con tierras de
:a testanientaria de nona .bernabela
Escrinano xcuoio, ai Este con 'reedita

a i)ariego y tcranciSCO Rubio y al
Oeste con Iviarcelma Barrios _barrios.

Undécima. Parcela de terreno
al mismo sitio y término que
las anteriores y de igual cultivo, con
treinta y tres áreas. Linda al Norte
con tierras de la testamentaría de
dof a Bernabe.a Escribano Rubio, al
;Sur con erancisco Vaquero, al Este
con Catalina Luque y al Oeste con
ßen:to Pedrajas.

Han sido apreciadas las expresa-
das fincas en las siguientes cantida-
des:

La primera en veintiséis mil seis-
cientas cincuenta pesetas.

La segunda en mil quinientas
treinta y siete pesetas cincuenta ca-
l:lirios

La tercera en quinientas doce pe-
setas cincuenta céntimos.

La cuarta en ciento veinticinco pe_
setas.

La quinta en quinientas pesetas.
La sexta en mil seiscientas pesetas.
La séptima en ciento veinticinco

p estas.(
La octava en mil cincuenta pese-

tas.
La novena en mil ochocientas pe-

setas.
La décima en quinientas diez pe-

setas, y
La undécima en mil veinticinco pe-

setas.
Para el acto de la subasta se ha

señalado el día veintiocho de Octubre
próximo y hora de las once en la Sa-
ra Audieincia de este Juzgado sito
en .a calle Góngora sin número y ten-
drá lugar bajo las condiciones si-
euientese

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del aprecio.

Segunda. Los licitadores habrán
de consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
público destinado a l efecto, una can-
tidad igual cuando menos al diez por
ciento de dicho aprecio, sin cuyo re-
quisito no s2rán admitidos.

Así lo he acordado en proveido de
esta fecha en juicio de menor cuan-

BARCELONA

Núm. 4 448

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMA

En virtud de lo dispuesto por
ñor Juez de primera Instancia ni
seis de esta ciudad, en providen
este día dictada en los autos de
ejecutivo promovidos por la Soc
Anónima Cros contra los ígno
herederos de don Modesto Beji
y otro, se cita de remate a dichc
rederos de don Modesto Bejarar
jarano para que dentro del tér
improrrogable de nueve días hä
a contar desde el siguiente al
inserción de la presente citació
opongan, si quieren, a la ejeci
personándose en los autos por r
de Procurador; apercibidos que
verificarlo se les declarará en
día y seguirá el juicio su cursi
volverlos a citar ni hacerles otra
tificaciones que las que deterrni
ley, advirtiéndoles que se ha prai
do el embargo sin previo requerir
to de pego por ser desconocido:
referidos herederos de don Mo.
Bija rano.

Barcelona 26 de Abril de 19
El Secretario judicial, Antonio
dorniu.

clui illistraci 	 [IP

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden.
tes en derecho, se cita o emp:aza
por ¿os Jueces y Tribunales res.
pcctivos a las personas, que a con.
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
ña!ct o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con ar7e0
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Mi litar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núrri, 4 385
PORRAS REYES, Manue'; cuyas

demás circunstancias y actua oi-ra*
dero se ignoran, domiciliado -últim a .
mente en Cabra, procesado en suma.
rio rúmero 166 de 1931, por el delito
de hurto de cabalkrías, com p arecerá
dentro (11 término de diez días arne
el Juzgado de Instrucción de Marfos
a reducirse a prisión decretada en
indicado sumario previniéndole que
si no lo verifica se;á declarado rebb
de y le parará el perjuicio a que bu'
Mere lugar en derecho.

Martos 27 de Septiembre de 1933.–
Ei Juez de Instrucción accidenta,
ma iltgib!e.

rtcatii2 ;Un

tía que se sigue a instancia de don
Miguel Rubio Moreno contra dan Are
tonio Barrios Coslado.

Córdoba a veintiseis de Septienz.
bre de mil novecientos treinta y tres,

t —Marcial Zurera Romera—El se.
cretario, Antonio Díaz.
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